
INFORME DE COMISARIO

Guavaquil. Enero 15 del 2013

A los señores socios de:

INUSCOTT S A

De conformidad con lo dispuesto en el Ari 321 de la ley de compañía vigente y en calidad de

cornisano pri|cipal de la Compañía INUSCOTT S A, he examinado e BaanceGeneral ¿ 31 de

Diciembre del 2012 y el est¿do de Pérdidas y Gananclas por el año terrninaclo en esa fech¿

Como parte de miexamen, he verificado el cumplimiento, por parte de los admtntstradores, de

las normas, egales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta

General de Accionistas y del dire.torio, considero que el llLrro ta oñario y el libro de acciones y

accionistas so¡ rnanejados adecLtadar¡ente Por otro lado, tanto los comprobantes de respaldo

corno os libros de contabilidad, son preparados y conservados de conformirlad con las

disposiciones egales vrgentes

No hubo limitaciones en ¿ co ¿boración prestada por los Administradores de a Cor¡pdñr¿ en

re ación con mi revisión y otras pruebas efectuadas

Los resultados de la prueb¿ no revelaron situdciones que, eñ mi opinión, se constderen

lncunrplimientos por parte de INUSCOTT S A, con las disposiciones me¡cionadas en el párrafo

1, por e año terminado a 31 de Dlciembre del 2012.

En base a mi bas aea iz¿d¿s, no ha llegado ¿ mi conocimiento ningún

ar que deban ser inforrnados a ustedes

M UNOZ MONTALVO

ncipal
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